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PUBLICACIÓN DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUD, CUMPLIMIENTOS DE TRÁMITE Y ALEGACIONES DE LAS PERSONAS INTERESADAS

407/2021

577/2021

601/2021

613/2021

645/2021

648/2021

704/2021

727/2021

Plan Estatal de vivienda 2018-2021 (RD 106/2018 de 9 de marzo)

CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS AL ALQUILER DE VIVIENDA EN LA REGIÓN DE MURCIA (2ª CONVOCATORIA) Procedimiento nº 2434

Orden de Convocatoria: Orden de 1 de octubre de 2021, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones
destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2ª convocatoria)

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Orden de convocatoria mencionada se requiere a las personas solicitantes relacionadas a continuación a
que, en el plazo improrrogable de diez días a partir del siguiente a esta publicación, procedan a:

Expediente IdentificadorApellidos y nombre
***1931*

***5700*

****2649

****6699

***4848*

***3336*

***7319*

***9148*

FAUSTINA BLAZQUEZ RAMIREZ

MARIA ASUNCION VALERO QUILEZ

BOUCHRA EL KAMALI 

LAURENTIU SARION 

LORENA VALVERDE GALERA

JOSE TOMAS GIL MELUL

PALOMA JOSE PRAVIA PERAL

ANA BELEN SICILIA NAVARRO

Subsanar la solicitud presentada mediante la aportación de los siguientes documentos:
Documentación a aportar
- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

- Contrato de arrendamiento en vigor con inclusión expresa del importe del alquiler, medio
y forma de pago a la persona arrendadora.
- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

- Volante o certificado de empadronamiento colectivo en el que figuren, a fecha de 
presentación de la solicitud, las personas que componen la unidad de convivencia de las 
personas solicitantes.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda
- Contrato de arrendamiento en vigor con inclusión expresa del importe del alquiler, medio
y forma de pago a la persona arrendadora.

- Nota simple del Registro de la Propiedad que acredite la facultad de la parte arrendadora
para arrendar la vivienda

De no aportar la documentación solicitada se le tendrá por desistido/a de su solicitud cerrando el correspondiente expediente, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 68 en concordancia con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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LA SUBDIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA 
Mª José Manresa Gilabert

(Documento firmado electrónicamente al margen)

Puede aportar la documentación requerida a través del formulario https://sede.carm.es/presentador/inicio/2434/DI810

Para cualquier consulta relacionada al contenido de esta publicación deberá solicitar cita previa en el teléfono 968362000 o 012 en horario de 9:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes.

11/2021

22/2021

54/2021

69/2021

Expediente IdentificadorApellidos y nombre
***1299**
***6631*
***7397**
***0817*

***2659*

***1643*

INMACULADA OLIVER FERNANDEZ
JOSE CARLOS LORENTE GU
FRANCISCO JUAN MARTINEZ 
GARCIA
YOLANDA EGEA GARCIA

MARIA ISABEL PORTELA DIAZ

ENCARNACION MACHADO 
MARTINEZ

Cumplimentar los siguientes trámites:
Trámite
- - Certificado con el número de IBAN de JOSE CARLOS LORENTE GUZMAN.

- Debe aportar nota simple actualizada en la que figure el número de referencia catastral.
- Debe aportar el documento actualizado a la fecha de solicitud y deberá coincidir la 
composición de la unidad de convivencia con aquella declarada en la solicitud.

- El contrato de arrendamiento aportado venció con fecha 01/09/2020;  deberá aportar el 
contrato renovado en vigor.

- Nota simple actualizada. La aportada es de 2017
- En la nota simple aportada aparecen terceros con derecho de propiedad sobre la 
vivienda arrendada, deberá aportar documento de consentimiento del arrendamiento por 
parte de la/s persona/s propietarias. (en nota simple aportada el propietario es "Vvdas 
Moradores de Molina de Segura, Sdad. Coop"  y en contrato el arrendador figura 
"Explotación Renta Torrevieja, S.L."

De no cumplimentar el anterior trámite se le declarará decaído/a en su derecho al trámite indicado, en aplicación del artículo 73 en concordancia con el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

14/2021
Expediente IdentificadorApellidos y nombre

***8527**
***4363*

SARA MARIA MARTINEZ SANCHEZ
MIGUEL ANGEL AYUSO FER

Presentar la alegación que estime oportuna habida cuenta que, en la instrucción del expediente, este órgano instructor ha tenido conocimiento del 
incumplimiento/no acreditación de los siguientes requisitos/condiciones:

Requisito/condición
- Consultados los datos obrantes en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
correspondientes las declaraciones relativas a la renta de las personas físicas (IRPF) del 
último ejercicio fiscal cerrado en el momento de presentación de la solicitud de todas las 
personas mayores de 16 años integrantes en su unidad de convivencia no queda 
acreditado el cumplimiento de los umbrales de renta establecidos en la convocatoria.

De no presentar alegación se continuará con la tramitación del expediente de conformidad con la información obtenida por el órgano instructor.
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